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RECOMPOSICIÓN DEL ESTUDIO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA 
OTORGAMIENTO DE ENCARGO EN EL EMPLEO CONTROLADOR DE TRÁNSITO AÉREO 

EXPERTO NIVEL 26 GRADO 30 UBICADO EN EL GRUPO AERONAVEGACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN REGIONAL CUNDINAMARCA- CENTRO DE CONTROL 

 
 
Fecha de Publicación: 22 DE ABRIL DE 2020 
 
La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil se encuentra adelantando la provisión de 
empleos en vacancia definitiva y temporal a través de la figura de encargo. 
 
Por lo anterior y para la verificación de cumplimiento de requisitos se tienen en cuenta los criterios 
correspondientes a los parámetros establecidos en el artículo 23 del Decreto-Ley 790 de 2005; el 
artículo 2.2.20.1.2. del Decreto 1083 de 2015, la Resolución No. 00876 del 01 de abril de 2019 y 
subsidiariamente la Ley 909 de 2004, así:  
 

1. Ser empleado público de la entidad y ostentar derechos de carrera administrativa. 
2. Acreditar los requisitos y el perfil exigido para el ejercicio del empleo a proveer de conformidad 

con el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales. 
3. No haber sido sancionado disciplinariamente en el último año. 
4. Haber obtenido en la última evaluación de desempeño laboral, calificación en el nivel 

satisfactorio o superior.  
 

Así mismo se tiene en cuenta los criterios de desempate establecidos en el numeral 7.3 del artículo 
7° de la Resolución 876 del 01 de abril de 2019,  
 

a) “Con la persona que primero se haya habilitado en CTA Básico o CTA Instrumentos o CTA Radar, 
según el requerimiento del empleo a proveer. 

b) Con la persona que primero haya realizado el curso correspondiente a la habilitación en CTA 
Básico, CTA Instrumentos o CTA Radar, según el requerimiento del empleo a proveer 

c) Con la persona que haya obtenido el mejor puesto en el curso correspondiente. 
d) Con la persona que actualmente se encuentre laborando en el aeropuerto de mayor categoría. 
e) Con la persona que posea más tiempo de servicio como Controlador de Tránsito Aéreo. 
f) Finalmente, de persistir el empate se realizará un sorteo en la modalidad que decidan los 

servidores involucrados, para lo cual se dejará constancia en acta. En caso de que los servidores 
no lleguen a un acuerdo en la modalidad del sorteo, se realizará por medio de balotas.” 

 
El 17 de abril del 2020 se realizó la publicación del estudio de verificación de requisitos  para la 
provisión transitoria mediante encargo de dos (2) empleos CONTROLADOR DE TRÁNSITO AÉREO 
EXPERTO NIVEL 26 GRADO 30 UBICADOS EN EL GRUPO AERONAVEGACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN REGIONAL CUNDINAMARCA- CENTRO DE CONTROL correspondiendo el derecho 
al encargo a los servidores JHON EDGAR PRIETO NAVAS y CARLOS MARIO CALLEJAS 
GOMEZ titulares con derechos de carrera administrativa que cumplían con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en las normas respectivas del siguiente empleo:  
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